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Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018 

MAJA CONSULTING GROUP, S. A. de C. V 
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Fracc. Jardines de Virginia 
Boca del Río, Veracruz, C.P .. 94294 
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CORREO: amacias@majacon su lt in ggrou p.com:. gj ()-¡.:,.S!.l=~-....!...!m..lla~co!.!i a¿_,s~@~m~a~ja!.l:c~o.un~su¿[l.h!_ti !..Ln g~gg!r~o~u~p_,!,. c~oél.l..!m 

PRESENTE ' 
1 1 

1 1 ' 

Hago referencia a su solicitud sin número .. de fecha. 8 de enero de 2018, recibida en r:l Área .de 
Atención ·al Regulado de la Agencia Nacionqt:de Seguridad :Industrial y de P.rotección a·l M~dio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGEN.ciA) ~1 día 8 del ·mismo .mes y año , mediante la. cual 
solicitó la Autorización como Tercero para para1 emitir lo's Informes de Auditorías Externas a la 
operación y el desempeño de los Sistemas 9e Administración de Segur.idad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos. 

. 1 '·' ' ' 
1 

Al respecto, esta Dirección Geli1e("al de Gestión de Ope'ración Integral, con fundamento en los 
artículos 1, 2 fracci6n VIII, 4 fracción XX, 18 fracciones 111, XV,III y XX y 30 fracción VI, del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional· de Seguridad Industrial y de Pr'otección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, 2 2 y 2 3 de las Disposiciones adnr1ini~tr.ativqs de carácter generar que estabiE:ten los 
Lineamientos para la Autorización, Aprobación y. Evah:Jación dei"Desempeño de Terceros en Materia 
de; Seguridad lndu_strial, Seguridad Operativa y de Protección al ·Medio A.mt:liente del SE;ctor 
Hidrocarburos, publicadas el 29 de julio de 2017 en el Diario Qricial de la FederaciÓll y una vez 
cumplidos los requisitos establecidos en la Convocatoria para para obtener la Autori~ación como 
Tercero para emitir los Informes de Auditorías Externas a la :·operacióh 'y el desempeño de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad · 0perativa y Protección al. Medio 
Ambiente .aplicables a las actividades del Sector HierocarbL!roS y en el trámite con homoclave ASEA-
00-045 Autorización como Tercero en materia de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de 
Pr9tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y toda '{ez que el Comité de Terceros ASEA 

1 sesionó el 14 de marzo de 2018 y ernltió opinión favorable respecto de la solicit'ud señala
1
da en el 

párrafo que antecede, otorga la AUTORIZACIÓN a favor de: 

MAJA CONSULTING GROUP S.A. DE C.V. 
como 

TERCERO AUTORIZADO 
Con Registro No. 

TA-D-A04-06/2018 
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Para . emitir informes de Auditorías Externas, conforme a lo establecido en las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías 
Externas a la operación y el desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

La pres .en~e AUTORIZACIÓN mantendrá una vigencia de 2 años, surtiendo efectos a partir de la 
fecha de su expedición, quedando ~ujeta al cumplimiento de las Condiciones de Operación señaladas 1 

en el ANEX0.1 CONDICIONES DEG>P'ERACIÓN. 1 1 

Para tales efectos, únicamente el personal que se indica en .el ANEXO 2 podrá emitir los Informes de 
Auditorías Externas referidos en las Disposkio[les admi_nlstrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para llevar a cabo !as ·Au_ditor.las .Externas a·la operación y el desc::mpeño de los 
Sistemas de Administración de ' Seguridad- lnaustr.ial, geguridad O¡:¡erativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidreearburos. toda vez que demostraron contar 
con la competencia técnica nece,saria. . .-. . · ,1 ' · 

La AGENCIA suspenderá o revocará la presente ALJJiORIZACIÓN· en los casos de incumplimiento a 
cualquiera de las Condiciones Gle Operación mencionadas en el ANEXO 1, a pe más de lo establecido 
en los artículos 33 y 34 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autorización, Aprobación y Evalwación ' d~l Desempeño de Terceros ~n Materia 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Pr0teGÓón al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. " , " ¡ 

Considerando la importancia y responsabilidad que conlleva la presente AUTORIZACIÓN. lo 
exhortamos a respaldarla con ética.y profesionalismo, a fin de mantener stJ vigencia. 

A T ~ N T A M E N. T E 
EL DIRECTOR GENERAL 

¿ 

BIOL. RAFAEL CONTRERAS LEE '. , ; · 
1 ' ' 

Por un uso responsable del papel. las copi~s ·de conocimiento d~ este asunto son remitidas vía electrónica 
C.c.p. · Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión IndustriaL Conocimiento. 

lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia IndustriaL Conocimiento. 
Archivo con referencia al folio: 064834/0 1/18; 0301/02/18 y 0905/03/18 
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ANEXO 1 1 , ,.
1 

COMDICIONES DE OPERACIÓN 

1 

l. La recepción . del oficio · de Autorización por parte del Tercero implica la aceptación 
incondicional de las Condiciones él e Operación que emit_a la AGENCIA, sin · perjuicio de las 
obligaciones que se establezcan en las demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables. 

2. La vigencia de la presente Autorización será de dos años a partir de la fecha de expedición. 

3. Los Auditores Externos enlistados en el ANE?50 2 de la Autorización, serán los únicos que 
emitirán los Informes de Auditorías Externas a la operación y el desempeño de los Sistemas 
de· Administración de Seguridad;:-lndustrial, Seguridad ·Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividaqes del, Sector Hidrocarburos de acuerdo con lo establecido 
en las Disposiciones administrativas .de caráG:ter general que establecen los l:in~amientos para 
llevar a cabo las Auditorías Externas a. la operación y el desempeño de ·los Sistemas de 
Administración de Seguridad ln9ustrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades del Sgctor Hidroc:a~bwos '

1 
, .. · 

1 
· 

\ ' .,, 
4. El Tercero Autorizado por la AGENCIA e·s din:ktame~t~ .responsable de_1la veracidad de los 

lnfprmes de Auditorías que realice y/o emita con informaCión veraz, end1orma documentada, 
completa y sin errores·: ¡ 1 

5. Presentar a la AGENCIA u~ iljlforme trimestral de !as a'ctividades realizadas bajo ~1 arpparo 
de la presente Autorización, duranti:..Jos primeros ·quince días de los meses ·de enero, abril, 
'ju lio y octubre de cada año. Dicho. informé debe,rá:indicar: 

1 
' ·, · .., · 

a. Nombre del Regulado. 
b. Fecha (s) de realización de los trabajos. 
c. Horarios de realización de los trabajos. 
d. Nombre y Número de los Auditores Externos 
e. Resultados satisfactorios y no satisfactorios. 
f. Motivo del trabajo a desarrollar. 
g. Domicilio en donde se llevan a cabo los trabajos. 
h. En caso de ser resultados satisfactorios: 

i. Número de Informe de Auditoría aprobatorio · emitido y 1 o Evaluación 
Técnica realizada 

1 

• 

ii. Fecha de emisión del Informe de Auditoría aprobatorio emitido. 
1. En caso de resultados no satisfactorios: 

i. Número de registro o acta elaborad~·.,:: .. ,, 't:-.f 
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ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

ii. Fecha de emisión de registro o acta elaborada 
iii. No conformidadés identificadas. 
iv: En su-cáso, plazo establecido para atender la.s no conformidades. 

j. ~n caso de rechazar servicios: 
i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rechazo. - ·1 1 

iii. Motivo~del ; rechazo·. - - . 
k. En caso, de existirreséisjón de l contratos~de los-servicios prestados: 

'· 1 i. Nombre ,déi ·Regolado ~, · · · · 
ii. Fécha de'"rcisGisi~ n . ' \ 
iii. Motivo 'G··causas. 1 

En caso de existir p;eg9-ción de entrega de información por parte del Regulado 
durante el desarrollo de lo.s trabajGs. 

i. Nombre del R.egulado, \ · \ . 
ii. · Periodo de reali~ación de tralDajos. 
iii. Mot[vo del regulado por el que negó la información. 

m. PiaR de trabajG por cada servicio. 
n. En caso de r;¡o haber eniitido lnfo.rmes de ;t.uditoría en el trimestre correspondiente; 

debe hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA por escrito, en los plazos 
señalados. 

"· 
Pro¡Jorcionar a la A'GENCIA la información qu'e ésta j~ .. ~'equiera a efecto de demostrar que su 
actuaci9n no implica conflicto de intereses y que se ajusta a los criterios de ·imparcialidad, 
independencia e integr,idad. Para tal ·efecto, el tercero deberá apegarse a lo establecido en el 
Código de Ética y e_n el Código de Conducta para los Terceros Autorizados y Aprobados por 
la AGENCIA. . 

• 1 1 

7. Prestar los servicios como, .li¡;'rcero cuando la AGENÓA lo solicite o a petición de parte. 

8. Solicitar a la AGENCIA la modificación ~e la Autorización en caso de cvalquier cambio que 
afecte las cdndiciones confórme las cuales el . Tercero fue autorizadb, dentro del término de 

' diez días hábiles siguientes ·~ontados a partir de la fecha de dicha modificación. 
. 1 1· •• ,· l 

. 9. nn caso de ampliadón e:J reducción en la estructura del organigrama, deberá solicitar la 
actualización del ANEXO 2. 
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ANEXO 1 
1 ~ 

CONDICIONES DE OPERACION 

10. En la prestación de cualquier servicio, deberá apegar~e : en todo momento a su Manual de 
Aseguramiento de la Calidad y Manual de Procedimiento~, :así como contar con los registros y 
soportes documentales-que permitan garantizar la calidad de Sl)S trabajb's. · 

¡i 
11. Recabar y resguardar los elementos de prueba que permitan documeQtar la realización de los 

trabajos como Tercero, con la1fi1nalidad de acreditar la veracidad de lo circunstanciado en sus 
Informes de Auditoría e informes trimestrales :-, · · 

1 .. 

12. Contar con medios de identificáci~ par~ todo el personal descrito en ·eJ A:NEX0
1
2. 

. • ~-¿ .··. . . . 

13. Abstenerse de emitir, o susc.rit¿ir dictámenes, reportes, informes o cualquier otro documento 
que avale el cumplimiento de horma·s oficiales mexicanas o cualquier otro instrumento 
regulatorio o normativo, sin esf~r debidamente aprobado o autorizado, en. términos de la · 
normatividad vigente aplicable/': i' 

' 14. Apegarse a los formatos, critedos y disposiciones que publiq~e la AGENCIA a través de 
cualquier medio que rijan su actuar como Terce'ró Autorizado. . 

15 . Ela~orar el plan de trabajo para cada servicio que, al menos incluya: el alcance del servicio, los 
procedimientos aplicables, técnicas estadísticas a utilizar, los recursos humanos ne·cesarios, 
incluyendo al personal subcontratado para ' lá realización de los servidos (desglosando las 
horas- hombre a utilizar), y el período dé·~jeq.Jción Cd,e.sglosado por fases y/o actividades con , 
la duración de cada una). • 
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ANEXO 2 

Para realizar la emisión de los Informes de Auditorías Externas, conforme a lo establecido en las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a 
cabo las Auditorías Externas a la operación y el desempeño de los Sistemas de Administración de 

1 Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las 
actividades del Sector Hidrocarburos: 

1 , . 1 1 

Ana Mana Mac1as Jua,rez, 
1 1 · Rufino Perea Lorenio' 

Arcelia Álvarez González. 

" 1 .1¡ 

'·. 
i • 

1 1 ' ' 
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